
__________

Cádiz y sábado Í4 de esse^o de tS^y
¡ErEste Diario mercan- 

tit! iiterario y político, tie­
ne siempre abierta su sus- 
cricion , por 12 reates at 
mes, en su imprenta. Los 
abonados que reciben et 
periódico en et despacho, 
pagan 10 reales mensua­
les. Para tos pueblos dei 
esterior vale 15 reates , 

. y la redacción paga los 
' portes.

UyHoy es San-Hüario , obispo.

Ei jübHeo sstá en fa iglesia de Nuestra Señora de Candelaria.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MAREAS DE MAÑANA.

Seguuda bnia i las Z y 51 minutos do la tardó. ' 
Segtíbda a)ta á las 9 y 10 minutos de la noche.

9^Ayer tuvimos haen tiempo.

cioHes ]A Hbreria de Bue­
no; en Ssn.VernanJü los 
señores Molifico y &o. 
mez ; en Sanlácar don

mo C" tas de Puerto Rea), 
Chiclana y Vejer, vate e) 
abono 14 reates. En estos 
pudtos hay repartidüyrce 
det periódico.

PARA EL NOTICIOSO?
Heleido, no sin sorpresa, e! artículo con 

que da principio el apreciable periódico que us­
tedes publican en esa culta é ¡lustrada ciudad, 
de fecha 7 del que cursa , el cual aparece.sus­
crito por el señor don Antonio Aheran. Miles 
de miles de revueltas tuve que darle por cier­
to á tan áella y ísyMísíta producción , fruto sin 
duda de la laboriosidad y buen gusto de este 
nuevo Diógenes , para poder comprender y en­
tender algunos de los y pe-

, ríodosdel $tngMfítryj?ríuí/!{o'zado:KgéKto de! 
moderno Cervantes , del que puede prometerse 
mucho la magistratura española luego que sal­
gan á relucir en tan respetable clase los talen- 
tos y patriotismo acrisolados de este dechado de 
célebres escritores contemporáneos , especial* 
mente en el importante y recomendable estudio 
de la jurisprudencia critninal.

No sin bastante trabajo logré a! fin conocer v 
analizar los prolongados y larguísimos razona­
mientos del consabido señor , en cuyos bien di­
fusos y estrámboticos renglones ha conseguido 
formar un fárrago indigesto de mal preñadas 
doctrinas , y una miscelánea completa de ge­
rundiadas, que no han podido ménos de recor­
darme y traer A mí imaginación las fábulas del 
ZogürÍP y el Grffjo , que principia :— 

; . Ello es que hay animales muy científicos
En curarse con varios específicos &c.

Compuesta por el señor Iriarte, donde se lee 
también :—
8í, que hay quien tiene la hinchazon'por mérito 
Y el hablar liso y llano por desmérito.

¿Pues , dónde me deja nsted aquello del lodazal 
¿e los improperios, /a dfsolMCton del 
social, In/rMCíí/crasy omnímodamente noclvasf... 
¿Eh? ¿qué tal^ ¿Pues, y aquello de las lM;?M&res 
resolMcíoHes de las Imáéelles logias? ¿Puede dar­
se trozo mas bonito , y mas a tiempo? ¡Feliz mo­
llera!

¿Pues, y lo otro & la mirada soáre el estado 
del mediodía ; pero sin mirar á oriente , de don­
de parece , á no quedar duda, que ha estudiado 
en su aprendizage rasgos tan celebérrimos y 
estupendos?

No hay una sola palabra en documento tan 
precioso y peregrino, que no acredite ostensi­
blemente la mano maestra que le imprimió su 
palaMs/rada y la. melid.uidad carasterística de 
sus ilustres colááoradores. Pero se me iba olvi­
dando otro embeleso, otro portento ciceronia­
no. no ménos lógico del sabio jurisconsulto ga­
ditano , que dice:"por si alguna celada gMare- 
cía SM aclllMd, el ccM^lccto desyrculslo de pepa - 
Idrldüd,'; y otras frases, semejantes, cuya sola 
reseña sería suficiente para ser interminable en 
un artículo que lleva por objeto casi principal 
y esetusivo presentar rasgos de literatura que 
honran y ensalzan sobre manera á tan inimita­
ble en el modo-de espresar sus ideas y
conceptos.

Baste por ahora de esta materia, y pasemos 
A cuestiones mucho mas espinosas y trascen- 
cedentales que el señor Aheran toca como prin­
cipales , y de que yo he resuelto hablar como se­
cundarias ó accesorias, y en las que entro mal 
de mi grado, porque nunca pude persuadirme 
de que en medio de la miscelánea histórica que 
desenvuelve en^la que ñguran Bessieres y el ca-

baltero coadecr^rado en el ominoso tietnpo dul ti­
rano Calomarde, don Pedro de Urqninaona y el 
escélenttsimo señor capitán general de Andalu­
cía, hubiera quien tuviese la osadía é impruden­
cia de tomar siquiera en su impura é inmunda 
boca el respetable nombre del virtuoso, desintere­
sado y eminente patriota don José López Pedra- 
jas . liberal á toda prueba, á quien én vano se es­
fuerzan los^en^^írtos en desacreditar
por pugnas innobles y cobardes, y á cuyo apre­
ciable sugeto no parecía prudente se le pusiera 
en paralelo con nombres execrables que deshon­
raron su patria en tiempo tnas aciagos.

Menester es no tener ni aun siquiera sentido 
común para dejarse dominat detal modo del es­
píritu de partido, que se aparenta desconocer 
cautelosamente como si fuera posible ocultar mu­
chas líneas; esta hidra emponzoñada que corroe 
las entrañas del que no puede ménos de estar 
dominado de suabominábíe influencia, descu­
briendo bien a las claras su mortífero veneno.

Porque , A la verdad , esos recuerdos que pin­
ta el articulista A medida de su deseo, esos he­
chos escandalosos que describe con tan negros 
y horrendos colores, ¿qué ventajas proporcio­
nan á la causa pública, traídos forzada y violen­
tamente ala colada, escitando rencores y ani­
mosidades detestables, aunque aparentando ma­
ñosamente una imparcialidad y recta intención 
que muy á menudo se contradicen?

Cuando el Señor de Aheran estaba desempe­
ñando tranquila y sosegadamente su plaza de vo­
cal de beneficencia , sin temores ni sobresaltos 
de ninguna especie , estaba cierto sugeto , que es 
el blanco de sus tiros , evacuando al frente del 
enemigo su comision en el servicio con aproba­
ción y aplauso genera] de cuantos gefes tuvieron 
la gloria de mandarle.

Dios mió ¡qüé fatalidad! ¡qué ceguedad! ¡cuán­
tos males auguro á mi amada patria de tantas 
imprudencias y estravfos!

En otra ocasión hablaré mas detenidamente, 
abusando de su indulgencia y de la de] público, 
con mas estension de los funestos resultados que 
ha de producir nuestra falta de juicio A la sa­
grada causa de la libertad si seguimos inadverti­
dos siendo presa de enemigos ocultos y rateros. 
—gTíewígo efe fodtz c/ose & (ZMcíact'oHes^ro?-

CORTES?
Pr^sldeacla del selíor González (don Antonio) 

.Sesión del 8 de enero.
Se abrió á las doce. Se leyóy aprobó, el acta de la an­

terior. 'd

que ie causaba verse elevado á!a presidencia deí Con­
greso 'O&s circunspecto y mas serrato dé todos los de 
Europa, que procuraría desempeñar su nuevo encar- 
cesor.

El señor ministro de la guerra se presentó en las Cór- 

cios , lo mas exacto posible, Jado , á petición del go­
bierno, por el oáciat que trajo la primera noticia 
oScial.

reducida á qne las Cortes ee sirvan declarar "que los 
defensores de Bilbao, el valiente ejército, el gen<rat, 
Es¡)at't^^o , y la marina real inglesa y española han ine- 

decimientocQ los mas de los Circunstantes.
Se ha hecho lectura de otra proposición ármada por 

varios señores diputados. Dice así: —"Pedimos que en 

et lema siguiente ; — -4 /a tnntoríaí Bt/óoo , Asróteos ¿e- 
ótnsorss , s/Jrítío Itóeríador, la rsocton svyoAola grnítítMÍ 
etsrna.

nacionales. 8e levantó la sesión á las cuatro y cuarto.
Sesteé tlel 8 ¿e emera.

Se abrió á las^doce. Leída el acta de la sesión anlertc^

lacomtstoo deMthctaNa
Los diputados de Alava , Guipúzcoa y Vizcaya "piden 

el restablecimiento do los decretos de 16 de marzo y 
de abrit def ano de_ 1325."—^Sa resolvió p^ase esta prn-

CoMsrrto. —Las Córtes quedaron enteradas. '
Don Fernando Miranda y Olmedilta , electo diputado 

^r la provincia de Lugo, pone^en_conoc¡mienM det

Cabrera , dejándole cuatro hijos en la mas tierna horfan- 
dad. Pide, que hallándose en el caso de la viuda del 
coronel Pazos , se la atienda á ella también , pues la es-
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pendiente acerca de ibrtnacioa de tus cooscjos de 
gnetíra.

Et¡ señor Arre A.tMaet dictáman de da

Cita su señO!'¡a et segundo p.írrafndct articuto 5.° qne 
Jee; y oiuniJiesta que aquí no se sabe si ta rea) tuden de 
que se ¡iabta, ha de preceder á la forntneion de todo juicio 

exíanen do los casos del (tictamen ; y conoiuye pidiendo 
.á la comisión que reforme la redacción de él.

El señor Í!yoH(co^o^ela cmiúsio¡i-);—Después de

oscuro en esta parte , pues se previene lo que han dé 
^iaeer los gefes ; y que respecto de haber demanda para 
da ibrmacion de yuicio,ha creído la conaision deberlo 
poner , porque preveyó que podían acontecer algunos 
casos que su señoría citó brevemente.

A pesar de lo que ha manifestado el señor Ferro que 

!os hechos que se hani^citado. Creo . pues , que IM Cortes 
-estanenelcasodeaprobarestearticulo.

El seuor.^y//on dice [después de ieeret artículo en 
cuestión) qqedesea que la comisión de gnerraólegiela- 
cion te esplique ó le diga lo que entiende por procedi­
miento en virtud de mden del gefe respectivo, eu virtud 
de querella ó demanda; que no se trata de delitos priva- 

. dos , sino de{detitos militares públicos , y porcoüsiguien- 
te que no puede haber querella; que en un caso podría 
haber acusación ó denuncia . pero quo debían suprimirse 
aquellas voces porque serian matenq para dudas que po­
drían sor perjudiciales, pero que de cualquier modo de­
bería el articulo estar concebido en oíros términos , por­
que si un ciudadano cualquiera se preseota al general 
^el ejército y le dice : "Yo denuncio al gofo tal &e la co- 
Jumaa porque estando ocupandoel pucstoBóC le aban­
donó, ó le acusó porque en tal acción fue batido ó por 
-fuerzas inferiores ó [guales ," el general s^un el articu­
lo estará obligado á fot'toarle consejo de goerra á aquel 
gefe , por esta acusación ó senciltq denuncia : que la co- 
Tnision habia manifestado^que no , por lo cual 'CStón de­
mas en el arétcofo que se discute dichas voces . y debían 
suprimirse para evitar confusiones-

El eenor 7^!<ente Herrero (como de la comisión); con- 
-4ceta que .el objeto dc .Jio habcr alierttdoe] artículo de 
Ja ordenanza & que ee jeltere el que se dispute , ha sido 
el de impedir las dudas que ha dicho el señor Ayllon, 

-^ t[ue de haber quitado ó suprimido las voces "quere­
lla ó demanda", suetítuyéndolus con otras como "acu­
sación ó denuncia", en vez de evitar las graves dudas 
que se han dicho , se attmentarian ., que lasinsSouadas 
palabras dé queydlia ó deutahda no debían causar re­
celo , porque desde qtie se publicó la ordenanza , no 

_puede ménos de haberse procedido algunas veces en 
Atjrtud de querella ó démaada,; que ee necesaiúo ser muy 
-ctrcttnspccto cuando se trata do delitos militares , y que 
aUtimamente , para abreviar Iqs procedimteu.tos de Jos 
consejos de guerra de oñeiales generales, es para Je que 
se habia autorizado & In cÍMMsion,y qus esto era Jo que 
-eJia proponía.

,Se pregunto si estaba el punte suHcientemente dis- 
-ctTttdo. Las Cortes estuvieron por la áSrrnativa.

Se votó el artículo seguido por partes y quedó apro­
bado en esta forma, "Estas causas se principiarán en 
J^ii'tud de real órden , ó la del gefe superior de guien 
Repetida el oñeial que ha de ser juzgado."

"El gefe espedirá esta orden Jrienenuso desu pro­
pia seguridad, sin preceder querella demanda, bien 
a consecuencia de estos requisitos.'

Se procedió á la dtscusiun del artículo tercero.
El seüor jMatn dice que.con la demaaiaJase-

*<uccfon de los eonsejosdeguerraseimpediráladefon- 
;ss de los procesados , y que si era un priucipío que .todo 
dehto debe ser projua.é M remisibletnente castigado , no 
Jo era ménos que Ja sociedad .entera reclama que la iue- 
ceveta no se esponga á ser castigada.

fmpugna en seguida el articulo íerce['e, diciendo que 
establecía una ley de eseepeion para Ja benemérita cia­
se militar. Que en el artículo tercero se decía que se 
procemeseaJ arrestó le cualquier .o&cial sin preceder 
^^umaria., y que señoría deaeaifia se dijese q.ue se pro­
cediese a Ja formación de íiausa , y si de ella resultase 
rumable podría pMcederae inmediatamente á su arresto.

JpIsMiOr (corno de la comisión): Contesta al
eenor Mata VigíJ diciendo que no debía estragar su se- 
Boria se estableciese una difererencia entre los militares 
ylos Ciudadanos, porque aquellos tenían para sus faltas 
HQ codigo mas rigoroso que el común. Que los militares 
no debian tener queja alguua , porque eLtérmino mayor 
que la comisión fija en este proyecto para la duración de 
Mn consejo de guerra erael dé 15 dias 'por lo que eí ar­
resto no serta muy Jargo . debiéndose sobreseer en los 
procedimientos tan pronto como el arrestado resultase 
inocente.

Con esto creo haber contestado al señor preopinante 
y so reserva hacer lo mismo coa los demas señores que 
Joapugaasea este artícuio.

El señor contra) dice gtiepotlia haber cas
en que el rendíi'una .plaza ó sor batida fuerz^
igual ó infetior, puilia ser una heroicidad ; y quo pur 1° 
tanto no-debia procedorsc al ari'eslo de ttingun tnítitar, 
ínterin no hubiese una presunción deque era culpable.

En seguida propone que eu vez de Jeeidirsc en el ar- 
t'cuio tercero , "se dispondrá su arresto se dijese : 
"Se podrá disponer su arresto" ; pues si se estableoia Ja 
ley dcl modo que prefijaba el artícuio teiceró , no podía 
ménos el gobierno de proceder en todos ios casos qoe 
ocurriefen .ai arresto de un militar. For úJtimo, eJ ora­
dor ruega á ta cotnis{on se sirva admitir la pequeña mo­
dificación que había piopuesto.

El senorprcíhfenfe:—So suspende esta discusión.
El señor Cash-o anuncia tiene qne hacer al gobierno 

una ¡ufet'pelaeion sobre el calado del .ejército de Ara­
gón ; por lo que ruega al señor presideufe se sirva to- 
ioarlas medidas oportunas para él -iutento: advirtiendo 
que todas las preguatas versarian sobre el ejército de

8c dió cuenta de una adición del señor Ahnonacid 
ai articulo segundo que acaba de aprobarse, reducida 
á que donde se Jecia .^"estás causas so principiarán'', 

lacioQ.
Se dió cuenta de que el señor tninistro de guerra ma- 

^^^estaba que no cou^tenta S. At. con haber hecho á Ja

La sesión do este día se ievai^ó á las cuatro.

en Ja Bgcrts^aría & cBfaJo y 
tZgg/iacAn í/s fa gMát-ra.
El geueya! segundo cabo de Cataluña desde 

su cuartel general de Bcrga , con fecha fO de 
diciembre, dice Jo siguiente:—-

Escelentisimo.señor:—El coronel graduado 
don Cristóbal Tt^l!, oñcial de mi pJaua mayor, 
.á quicQ encargué saliese .esta madrugada con Ja 
escolta de mi cuartel general á practicar un re- 
conocimiento sobre el pueblo de Caserras.e.o 
que se sabia bailarse la facción , me dice á su 
regreso en este dia !o que copio

Escelentísimo señor:—En cumplimienío de 
Jas-órdeoes é instrucciones que V. E. se sirvió 
darme. he salido á las cinco y media de la ma­
drugada de hoy con !a pequeña columna qué 
tuvo á bien poner á mis órdenes , compuesta de 
28.0 infantes., entre mozos de las escuadras, za­
padores y partida de navarros movilizados, y 
ó4 caballos del cuarto dé linca, ordenatfzas de 
V. E,. lanceros nacionales de Barcelona y el 
trozo de la misma arma de esta villa de Bcrga,

Con el objeto de engañar la vigilancia del ene­
migo , que se hallaba en Caserras en núfnero de 
560 é GOO infames y veinte y tantos caballos, 
du'tgi ]a maicha de la coJum.ña por el pueblo de 
Avia hacia Canudas del Hostalet, dando un Jar- 
go rodeo á En de caer con mi fuerza sobre el 
üaneo izquierdo y retaguardia de dicha facción; 
mandada por los cabecilla Castell y Manuel del 
Hostal, habiendo logrado de este modo que el 
enemigo no tuviese el menor conochnieutode 
nuestra marcha hasta que ños tuvo á la vista en 
dicho pueble de Caserras , donde habla pernoc­
tado . y de! cual se disponía á saür aun antes da 
habernos divisado. Cobarde como siempre, á p.e- 
sar de su doble número de infantería , etnpren- 
dfó la retirada con precipitación; mas atacado 
vivamente par las guen-iltas y toda Ja fuerza de 
eaballcf-fa , que con aaticipacion Ifabia puesto á 
Ja vanguardia, dividida en dos mitades, á las 
órdenes del capitán don Pedro Moyano y te- . 
niente de lanceros de Oacionales de Barcelona 
don Francisco Denis, afnbas al mando de! tenien­
te de coraceros de la Guardia-Real comandante 
graduado de eabalieria y ayudante de cam- - 
po de V. E., don Francisco Serrano , .á.quien ' 
acompañaba el teniente de lanceros de naciona? 
^s de Berga don Antonio Rius .y Roseli; confia- 
doen su oúmero y la ñ-agosidad de! terreno,pero 
cargado sfu detención y cbn el mayor arro.io por 
dfcha caballería y guerrillas so vió obligado á dis­
persarse en todas direcciones y con el mavor des- 
orden, habiendo dejado en el campo nías de 20

cadáveres vistos, y entre eüos 3 de sus títulif] 
ofieiaies, tres cab&[los despeñados , lo en nn 
tro poder, con cinco muios de su bri-rad^ 
cabezas de ganado yacuno y 44 de iatT^r v 
brio , varias armas de fuego y biancas , y 
despojos de que qt.edó se.bbrado et terreno stn 
que por nuestra parte haya ocurrido mas de T 
graca que ta de un cabat). herido de] cuarto dq 
[mea. ^a has.do e! resu[ta,jo de esta jornada 
en [a que han querido entcraofcnte dispersas J 
escarmentadas ias facctones que eran e[ ter,.n^. 
de este pats.
, Todos ¡os señores gefesoñcjaics y demas ' 
m&v.duos de !a ciase de tropa se ban compor. 
tado c<^!! e¡ tnayor vator y á ,oi entera saíisf-. 
cton ; pero no puedo ménos de .recomendar m'nv 
pai'ttcuíarmente á V. E. para que .se 
cerio a 8, ]\t, , á ios que tuvieron ia suerte tÍP 
d.stmgun-se por su arrojo y serenidad en [os 
mayores pe ¡gros, y son ci comandante et:adua 
do de caba[[erjadon Francisco Scrrano%[ m 
mente graduado de capitán de! cuarto do iínJ 
don Pedro Moyauo, comandante de las ord^ 
nanzas de V h., y [os soidados de! propio cuc.B 
po Manue! Romero, que tuyo et cabatto hcri-- 
do, José Atonso.l-rancisco Asenni y Lamberto. 
VaJtente, don Aotomo Rius y Rossett.juez de 
primera instancia y teniente det trozo de [anee, 
ros nacjonates de cabatíería de esta y¡]]a e! 
cabo segundo d^e ídem Pabto Piañas, e] teníen. 
te de [anceros de nacionajes de Ra.-ectona don 
Francisco Dems. ci cabo de batidores José 
Caivet, yjanceros de Ídem Ramón Brugués y 
Sebastian forner , todos ios que mane]ia,^n sJa 
aceros con a sangre impura de Jos rebeides.

A[ trasladar a V, í), este parte, para que se 
sirva elevarlo a conocimiento de 8. M.. no pue. 
do ménos de rogarte recomiende á [a rea! mu^ 
nidcencia e! méritb contraido por e[ referido co-. 
locei fayb . que esta ocasión ha añadido una 
nueva prueba á Jas muchas que tiene dadas def 
valor , conocmiientos y demás virtudes müitares 
que Je adornan. AJ mia:no reitero con iguat ob- 
j^o Ja recomendación que hace este gefe de.í<^ 
dos Jos onciaics , tropa y nacionajes que tuyie- 
ion parte en ¡a acción ; remitiendo por separa* 
do Jas propuestas de Jas gracias á que creo 
acreedores Jos que mas te disíingujecon , por st 
b- tn, se dignase aprobarlas,.

—E! capitaa genera! de Aragón con fecha % 
ucí acíMÍ dice 40 q-oc

Es^íentisimo senor.^—E[ brigadier segundo 
gete de Jas tropas que operan en Aragón 'desde 
VaJjunquera con Jé.ciia 31 d<e dtciemhre próxi-v 
mo pasado me dice Jo que copio.—ü^ceientist- 
mo señor.—Tengo !a satisfacción de anunciar á 
V. E. que ¡a vanguardia da Ja división de mi 
mando conñatia a! benemérito coroneJ deJ re­
gimiente cabaJJeria de Ja Reina don José Aba­
cia, está ya en posesión de ios inertes de Be- 
-ceiíe, Jiabiéodose internado en Jos puértos tres 
batalJones enemigos eon 206 cabaliós. sin ha­
ber tenido valor de hacer ni una dciensa que 
pueda .Jiamarsc i'eguiar. Con este motivo manv 
do vo!\er ú AJeañix ej aañon d.e á .12 , y yo se­
guiré pcrsiguiéníJoios por [os puertos-y á cual­
quiera punto adonde se dirijan. En otro parte 
hablaré á V. E. mus detatiadameníe de este fe? 
hz suceso , hmitádome á recomendar & V. E. ai 
espresado corone! y demas ge.íes, ohciales y tro- 
padesu digno'mando,

Loque trasiado á V. E. Heno Jé Batisf^ccionj 
recomendándoJe los escelentes servicios dcl bri­
gadier ¡Síogueras. y demas A quienes éj reco. 
imenda.

—En todas las compañías de la Milícia-Na- 
monal de esta corte va á abrirse una Snscricion 
para socorrer á l.as viudas y huérfanos de !os dé- 
iénsores de Ja inmortal villa de Bilbao, No díf- 
dantosqfM todos los lndividuos qne pertecen á 
tan beneméritos cuerpos contribuij'án.gustosQS 
con una pequeña dádiva en maniíéstaciou de sú 
reconocimiento á los valientes que mufieroh por 
defender nuestros derechos.

—Anoche se dió un baüeen Ja EotUana fie 
Oro á benaftoio de las viudas v huérfanos de Bil­
bao. Nos han dicho que Ja empresa dé Jos tea­
tros de esta corte piensa dar -una ó dos futicio'- 
nes dramáticas para invetiirsu producto cu eJ 
mismo objeto hlantrópico: esperamos que ol li­
beral pueblo de Madrid contribuya con su asis^ 
tencfiá á MaJizajr eqn proto los patrióticos dsaeos



de aquellos empresarios, cuyo ejémpto no duda- 
mos que seguirán otros muchos.

__ La enfermedad deque ha muerto e! ilíjstre 
Mina era, como ha desniostradoel reconoció- 
miente anatómico d.e! cadáver , un cáncer eo eJ 
estómago.

'—-Aunque se asegute por cartas particulayes 
q-ue las divisiones mandadaspor ^arsfiel han en-' 
trádo en Tolosa, solo se sabe por datos eñeiates 
hasta esta hora de las tres y media de la tarde, 
que deben haber entrado en Lecumberfi. Et mo-' 
ó imiento de estas columnas , que por c! gobierno 
y por los patriotas pamploneses han sido abun- 
dantementG provistas de víveres y dinero ; pue­
de producir los mas favórabios resultados, y la 
combinación dispuesta porla superieridad, y qne 
no dudamos sea hetmente ejecutada, será de !a 
mayor importancia p.ara ía goaclusioo de -la 
guerra civil,

. Ei indicado y vahante genera! Sarsñe! acaba 
de dar una prueba de .su fidelidad y patriotismo, 
rehusando las propuestas muy ventajosas que 
se le hicieron por parte del pretendiente , qne 
intentaba .seducirle. Parece que et gobierno de 
S. M. tiene en su poder las comunicaciones que 
han. mediado con este objeto, Jas cuates añaden 
un nuevo timbre de gloria al mérito bie.n .conoci­
do de aquel ilustre general,

lOd^ewero.—Sentencia..-.—Vistaencon- 
S.ejo de guerra la causa seguida por esta comi* 
gioH nnlitar contra Rafael Diaz, natural de Mon< 
tilla , y vecino de Córdoba , de edad de 2$ años, 
de estado casado y de ejercicio zapatero, por 

. robos é infidencia cometioaen la referida ciudad, 
ha sido condenado á que sufra la pena de mner- 
te de ser pasado por las armas por la espalda, 
con arreglo alaríículo f.o dst decreto de las Cór­
tes de 17 de abril de 1821 y articulo décimo de! 
bando mandado observar por el esceJentísirno 
señor capitán genera! de 29 de setiembre úJ­
timo ; cuya causa, por indisposición de mi com­
pañero don Pedro Agustín XipeH, ha sido pasa­
da á mí poder para que se ¡leve á e^cto la ege- 
cucion de dicha sent.encía, y á su virtud ha si­
do puesto ayer el referido reo en capilla, para 
Jlevarse á efecto aquclia en el dia de hoy. Sevi­
lla lOde cnero.de 1837. Manuel Aleda, hscahr— 
Angel ValenxueJa, secretario,

DISCURSO <$. JM. aJ rey da
¿os /raaceacs 27 de dtCM^^rg .e9 ¿3 o/;aríM- 
ra dy ¿es

. Señorés pares y señores diputados.—La Franíf 
cía recoge el ñuto de su valor y de su prulen- 
.cia: sus instituciones se robustecen cada vez mas, 
su prosperidad va en aumento, y a! rcuuiros en 
este dia, solo tengo que congratularme con vos­
otros por éJ buen éxjto de nuestros esfuerzos por 
!a felicidad de nuestra patria..

Continúo recibieado dé todas Jas potencias es- 
trangerás tas mayores seguridades de.sus pací.ñ- 
c.as intenciones. La paz del mundo parece ase­
gurada por mueJío tiempo de cualquier ataque.

Ya se han resíableeido nuestras retacioues di­
plomáticas con los Estados-Unidos de A'nórica. 
El tratado de 4 de jubo de 1831 tía sido puesto 
ya en ejecución, y tengo motivos para esperar 
que en Jo sucesivo nada habrá que altere la bue- 
na amistad que por tanto tiumpu ha reinado fe­
lizmente entré ambas naciones,

AJguna.s desavenencias momeniánea!' habían 
ocurrido entre la Francia y Ja Suiza. Esta na­
ción nos ha dado esplícaciónes satisfactorias y la 
íntima amistad que ha unidoálos dospaisespor 
espaciode tantos siglos, está restabjeeida en 
este momento.

La península continúa entregada á sus fatales 
discordia^. .Graves ^tccúteneimicntos han hécho 
vacilar Jas instituciones de Madrid v de Lisboa, 
yJa'España ha sido (tavastada sin cesar por la 
guerra ciyi!. Intimamente unido hasta ahora eon 
q! i'cy de.Ja Gran-Bretaña , cpntin.úo procuran­
do que e! tratado de la cuádruple alianza se 
ve á cumplimiento con la mayor reJígiosidad y 
confbrme.a! espíritu con que fué dictado;

Hago los'mas sinceros yotos por l.q consolida­
ción del trono de Isabel II, y conHo que la mo­
narquía constitucional triunfará de Jos peligros 
que lá amenazan. Pero me congratulo de ha­
ber preservado á la Francia de unos sacrificios 
Cuya Ostensión no puede apreciarse suficienfe- 
mettte, y de las incalculable.s cottsecpéhcías d$ 

una mtcrvencion armada en los negocios interio- 
res de Ja península.

La Francia reserva ía sangre de sus hijos pa­
ra ei sosten de su propia causa , y cuando se ve 
reducida á Ja doJorosa necesidad de llamarJos á 
verter aqueJJa sangro en su defensa, solo bajo 
sus gloriosas b.attdera.s , los soldados franceses 
marchan a! combate.

Hemos sufrido dolorosos reveses en Africa, los 
cuajes han afligido profundnuieute mi corazón. 
Mi hijo segundo Jta participado de Jos peJigrosy 
sufrimientos de nuestros yalientes soldados, co­
mo había hecJto su hermano en una.época ante­
rior. Sí Ja yictprta no ha coronado los esfuerzos 
de nuestras tropas, álo ménos c! Y.alor (Je éstas 
su constancia y su admirable resignación han sos- 
tenido díguameote el [ronor de nuestras bantie- 
ras. No dudo de .que como yo os bailareis dis­
puestos á asegurar en Africa á nuestras armas 
Ja preponderancia que Jes corresponde y á nues­
tras' posesiones íá cQt:ñpleía seguridad qup nece­
sitan.

Un atentado sménazó mi vida; pero la Provi­
dencia paró el golpe que se habia dirigido com 
tra mí. Las pruebas de afecto que la Francia mo 
ha prodigado , so.n la mas preciosa reeon)pcnsá 
de mis trabajos y de mi celo por eJ bien del pais 
(Grandes y repetidas aclamaciones de /Muas¿ 
rey.^

Una tentativa de insurrección tan descabéHa- 
da como crimina!, llenó de consternación por al­
gunos momentos á una gran ciudad cuya tranqui­
lidad no fué sin embargo alterada por' aquel 
acontecimiento.

Este solo sirvió para patentizarla fidelidad de 
nuí-stro valiente ejército , y el buen espíritu de 
ia pob!acioni.(8e repiten las .aclaniacjoaes,)

La importancia de tantos esfuerzos criminales 
e.mp'ieza por ñu á causar las pasiones y á desani­
mar su audacia. Et triunfo ha acallado ya mu­
chas animosidades, y cada .dia hace mas sopor­
tables los deberes que las circunstancias han im­
puesto á mi gobierno. \

^e me ha proporcionado la ocasión de seguir 
los impulsos de mi corazón, perdonando á alga- 
nos de los criminales á quienes habia alcanzado 
el brazo de la ley ; no atendiendo mas que aque- 
IJos que se han sometido á su imperio. Así es co- 
mo me he crejdo autorizado usar de! mas 
precioso derecho que me confiere la Carta , sin 
debilitar ninguna de las garantías de órden; nin­
guno de los principios de nuestra JegisIacitHi.

Ademas de las teyes que ya os han sido pre^ 
sentadas y que serán do nuevo sometidas á vues­
tra deliberación., tendréis quo ocuparos de otras, 
algunas de las cualesconciernen'á mi familia, y 
otras dirigidas á pérfecionar nuestra legislación.

El catado de nuesp-a hacienda es ei mas .satis­
factorio, Las reatas públicas c.sQCderán á lo.s gas­
tos ordinarios (Jel estado, Se os propondrán me­
didas conformes á los deseos manifestados en Ja 
última legislatura, tan iuego cómo Jaabundancia 
de capitales permita hacerlo á mi gobierno.

Los apuros mercantiles que se haJY hecho sen­
tir en otros países, Jían tenido :nuy poca in­
fluencia sob^.e nuestra prosperidad interior. En 
algunos distritos han ocurrido desastres que pro­
curo remediar en lo posibte. Tengo motivos-pa­
ra confiar que su efecto sgrá solo momeotáneo, 
y que d aumento de la riqueza asegurará en to­
das partes el bien estar de 'Ja población.

Para llegar mas pronto á este feliz resultado, 
y para que Ja Francia goce de Jas ventajas que 
espera (i.el prograso de las ciencias y de ja pros­
peridad nacional, Jte dado órdenes para que se 
proponga á vuestra deJiberacion el-proyeeto de 
muchas é importantes obras públicas. En el oes*.^ 
te d.eJ reino han producido ya su efecto las su;- 
mas que vofásteis para la; mejora de camitMs. 
cambiando el aspecto de aquel pais y destruyen- 
do el gérnien de la discordia civil. Los caminos 
que deben abrirse de nuevo,' la navegación de 
los rios, la construcción de canales, puertos y 
caminos de hierro serán el objeto de importan­
tes proyectos que se os propondrán en el curso de 
esta legislatura, así cotno laeraccion (íe aqueüos 
movimientos é institutos públicos qtre atestigüen 
yamnenten la gloria déla Francia.

Continuemos, señores, por esta misina senda. 
Así es (X)mo lograremos establecer sobre bases 
sólidas la felicidad de nuestro pais. Apoyado en 
vuestra Jeal cooperación he podido preservar á 
la Frpnpia d^nuevAsrevótnciones, y salvar nues- 
trag ¡ngíttucíones que ge me han confiado co-

!no 'ün depósito sagrado. Unamos nuestros es-.' 
í'uorzos y veremos robustecerse cada vez toas - 
ei orden, ía confianza y !a prosperidad ; ot^ten- 
dretnos todos Jos beneficios qne un pais Jibre 
en brazos de !a paz tiene dereccho á esperar 
bajo Ja éjida de ttn gobierno nacionaJ.

[I^Los redactores dg! ob'ccep á'
meditación dei púbJicoJa Jectura de Jaesposi-^ 

cion siguiente , f¡ue : sin notas iii comentarios co. 
pian fiteralmente dp un inipresQ de SoviJJa, (^ud- 
apabadevet'JajuzpúbJica.

REAÍITÍDÓ,—Señores redactores de] Día*' 
rio & (?ó??iercio de ^SaviZ/tí-^Muy señores tpioa: 
^Adjunta rernito á ustedes copia de Ja esposi- 
cioq que Jta IJegado & tnis manos, dirigida á Jos- 
señores capitón generai y gufe superior poJitico 
de esta provincia reJativa á ¡ps sonsibJes suce­
sos ocurj'idos en esta ciudad Ja noche de] 18 dq 
diciembre úJtimo , de que tes di noticia en mi eo-s 
mnnieado inserto en eJ sujdemento á su diario 
de de! misnio ; y coino en eJJa se corrobore 
Jo que entónces dige , espero se sirva darjg Jugar 
eti su apreciabte periódico.

Según Jie sabido continúan desterrados Jos oñ^ 
ciatos y sargentos dé Ja MiJicia-Nacionai desar-' 
niada; áescepctondeJsubtenientc regidorgons-i 
titucion.á! don José Espada, que se fíatta en su 
casa sin esperanzas de vida á.causastn duda de 
estas vejaciones, Los motivos que Jia Jtabido pa^ 
ra Jos procedimientos que mi comunicado y es- 
posicion espresan, son tos inciertos informes 
dados por et señor atcatde Aimesto sobre Jas 
eJeéciones desdichos oñeiaJes, que supone ha­
berse exigido por Ja fuerza., pero á esta ^Jsedad 
se contesta con un Mew'tfs, no ser que et dicJio 
dei aJcatde vaJga mas que eJ testimonio de jas 
personas que présenciaron eJ acto de ta elección, 
que ét mismo presidió ,y pudo y debió evitar si' 
¿rao ilegales, Soy ele ustedes afectísimo servidor, 

señor
íe _proui7Z.c!n & AKdu:¿MC!'o.—ítsceJentísimo se- 
noi\—Don Ramón Rubaicaba, teniente* coman­
dante ,dc Ja poca fuerza existente en esta siudad- 
de liíiJicia Macionat, con Jacuat corre3p{)nd¡ó á 
Ja compañía de granaderos'dél segundo baíattoni 
provinciaJ de ta movitizada en ésta provincia, á 
V. E, con eJ mayor respeto espone :-:-Que cuan^ 
do tas leyes consíitucionaJes rigen Ja mojiarquia; 
cuando Jas Córtes de Ja nación trabajan sin des­
canso para.dar íbmento y entusiasmo áJa ]\'íiii- 
cia iNaciona! cuando e! hogar del mas inhmo ciu-. 
dadano debe ser respetado y jamas uitrajada ni 
castigada niuguna persona sin que se Je acuse y 
prueije su culpa ¡ cuando tenemos un gobierno- 
que quiere recobren su imperio Ja razón y lajus-. 
tLoia., eja.tcaJde primero constituciona! de ésta 

-ciudad , escudándose con. órdenea que dice te-- 
oer de V. E. y que á nadie ha comunica­
do, armó en lano.cbe dej 18 deJ corrieo.te 
una inmensa rnuJíitud de puébio proletario, 
entre Jos que contaban bastante número de per­
sonas conocidas por desafectas á Jas actuales inss' 
titucioixes , quevi.st^eronet uni^rmedevojunfas 
rios realistas , y otras á quienes Jas leyes prohí­
ben ei uso de armas por la notoria desconfianza 
que inspiran sus matas costumbres. Dividido es-.-' 
te enjambro de personasen pelotones capita­
neados por alcatd.es d.e barrio, entregó á estos 
pliegos cerrados según de público se dice , para* 
que en deternainados sitios y horas los abriesen 
y cumplieran ¡o que en eilos tes preceptuaba , y 
co,n otro nunrerosísimo se situó él eti Jas cas.as' 
consistoriales.. B! pueblo se admira y escandali­
za ai ver tomar disposiciones tan estraordínas' 
rias, cuando ninguna cansa ostensibles se pre­
sentaba para ello; cada cuál calcula de su mane­
ra, y en genere! se vulgarizó la especie de que 
era ta noche señalada para abrir un pljégo cott 
obleas negras, qué de antemano se .suponía.exis-^ 
tir en poder de la autoridad. Llegada la hora, 
ordenada por el alcalde, abren los de bar^o suá 
pJisgosq y cada cual hattn oo ejlps el número dé 
nacionates á quienes sé les ma.ndaba desarmar, 
ó por mejor decir , conducirlos presos párá gst^ 
e&rto á su presencia.

En eícepo, en ¡a oscurida^l de la noche, sin 
él menor motivo legal ni .justo de una manera 
en lo genera! insultante , humiüante hasta et úl­
timo estremo , fueron loa nacionales condu.cidos 
.d&8d$ su.s casa$ á. las capitularen, en donde pre­
senté dicho alcaidg ge entregó dé .sús arnjas y

cnero.de
alcatd.es


—A
efectos de milicia ,^que á eüoa mismos se les hi­
go conducir: muchos insultos me han referido 
se cometieron en estos actos por algunos alcal­
des de barrio y comitiva espresada , difundien­
do éstos que aqueüa noche se desarmaban los 
nacionales de todo e! reino , por ordenarse asi 
en el indicado pliego da las obleas negras ; pe­
ro los nacionales suh idos y obedientes solo pre­
guntaban algunos, si era aquel el premio que se 
daba á los pocos que habían espuesto sus vidas 
para libeüar dos veces de las manos de los fac- 
eiosos la bandera, armamento y demas efectos 
del que fué batallón , y cuyo resto habia sido 
el único que se habia sobre puesto á lo compro­
metido de las circunstancias.

Mi ánimo, escelentisimo señor, no es hacer 
ía defensa de personas que deben ser muy cri­
minales, cuando sin ninguna escepcion han si­
do ajados hasta el estremo de desarmarlos de 
la manera manifestada, desterrando a! mismo 
tiempo los dos oñciales y une de los sargen* 
tos nombrados bajo la autoridad del espresado 
alcalde.

Si V. E. ha mandado tomar tales medidas, 
razones justas tendría ; pero como yo no pue­
do creer que en su notorio patriotismo haya 
cabido la idea de despopulanxar y destruir la 
institución que sostiene los gobiernos libres; co­
mo bajo el sistenta que nos rige deban hacerse 
públicas las causas que producen tamaños y 
estraordinarios hechos, dudo y casi tengo por 
cierto^ que V. E. no ha autorizado al alcaíldc 
para practiear una diligencia de una manera 
tan impolítica y tan espuesta á producir acon­
tecimientos de sumo desagrado , que no tuvie­
ron lugar por la ciega obediencia y sumisión 
que todos prestaron.

Escelentisimo señor.—Aunque los individuos 
de la fuerza con cuyo mando me honro, en 

general han sido exceptuados de! espresado 
desarme, como han visto que en él se han 
confundido los honrados, los buenos y los ma­
los, silos hay, y que el honor de ¡a milicia 
ha sido altamente ofendido ; presurosos han cor­
rido á naí clamando porque dirija á V. E. esta 
esposicioñ , suplicándole que, formándose la cor- 
vespondiente causa , proceda con arreglo á las 
leyes y por su resultado castigue á los verdade- 
Tamente delincuentes , desagraviando á los que 
sin motivo hayan sidocon^ndidoseñlagene 
raíidaddela medida, é imponiendo al alcalde 
el castigo que las mismas marcan , si ha traspa­
sado ios límites de su autoridad, como to­
dos creen. Asi lo espero de la justificación de 
T. B. y como interesado en qne no decaiga co- 
tbo ya loéstá el entusiasmo de nna milicia que 
organizada con arreglo á las leyes, debe ser el 
apoyo mas seguro de estas y la mas ñrme garan­
tía del trono constitucional. Dios &c, Ecija 23 
de diciembre de 1633.

REMITIDO.
Setíores redactores del 2Vbf!cto^o.—Respec­

to á que en e! número 333 de su periódico sá 
sirvieron ustedes insertar e! oScio que con íe- 
cha 28 dei pasado dirigí a! esceientísimo señor 
comandante genera! de! departamento, relativo 
á !a representación que ia junta de comercie 
de ésta ptaza eievó á S. M. en 10 de! mismo 
céntralos procederes de esta capitanía de puer- 

y que pubticaron e! Diario Afercartlt/ y e! TVb- 
ficioso en !o3 dias 27 y 28 dé dicho mes, és- 
pero tengan ustedes también !a bondad de in- 
seriar ía contestación que me dió aquel gefe , y 
cuyo tenor á !a letra es e! siguiente

"Para disponer que V. S. sea oido en una jun­
ta de asistencia , en orden á ¡os puntos de que 
so queja en su representación de 10 de! corriente 
!a Junta de Comercio de esta plaza, ó para nom- 
brar un gefe que inspeccione á V. S. en su mar- 
cha y proceder, sería preciso que a! ménos hubie- 
se dudado alguna vez de la delicadeza y exac* 
titud de V. S.; pero como por el contrario me 
encuentro completamente sati^cho de su des­
empeño , no puedo acceder á tal pepido espre- 
sado en oñcio de! dia de ayer á que contesta"

Queda de ustedes, señores redactores, su 
atento servidor.—JfurceHno de Duelas.

Servicio para hoy.—Gefe de dia! ei^ayor de! primer 

batáUon de Miiicia-Naeiona!: don Pedro Greve.—Para­
da: e) primero de ¡Jem.—Rondas, contra-ronda^ oapUaH 
de bospita) y provisiones, e! segundo J* dicha Mutoa.

RnftviJMor componen e! corMÍrtuemnal

E! esceieottsímo señor don Juan Atdama, 
mariscat de campo de los ejércitos nacionaies , capitan- 
genera] de Acdalocía y ge& superior poiitieo interino de 
esta provincia. , , TT

Los señores: don Francisco de Pauta Ur- 
meneta.—Don Lorenzo Nicoiás Mendaro; ydon Jun An­
tonio Aramburu.

RegítlorM.—Primero : don Pedro Pascua! Veta.—Se­
gundo ; don Agustín Otiver.—Tercero: don José María 
Kuiz y Santa-Cruz.—Cuarto: don Manuel Rey.—Quin­
to: don Tomas Macías.—Sestoidon Cristóbal Soier.— 
Séptimo.' don Antonio de ta Torre.—Octavo: don Juan 
José de Etizatde.—Noveno: don José María Coiom.— 
Décimo; don Bernardo Antonio CaEizares.—Once: don 
Migue! García Ortiz.— Doce; don José Manuel de Posadi- 
Üo.—Trece; don Antonio García Córees.—Catorce : don 
Juan Pedro Muchada.—Quince : don Ignacio Ametier.— 
Diez y seis: don Cesáreo López-

Sírnfícor.—Primero ; don Juan Raíz de Somavía—Se­
gundo : don Manue! José de Porto; y tercero don....

Seertíarío: don José Sánchez Rendon.
COMISrOWES.

De poHcMt tfe ertluiridad.—Los señores: Rniz y Sao- 
tacruz. Sotar, López y Porto. ¡

Muchai^ y Porto.
Oeedueocíon y óene^íceencta—Los señores; Torre, 

Etizatde, García Ortiz y Somavía.'

zatdey Somavía.
De_/<Mtento MxfMeíríaf.—Los seBores: Torre , García 

Ortiz, García Corees y s^tndico tercero.

tacruz,Ro3ad¡]!oyLopez.
t^oenfMáefuyMntadegvótewo de /naendemiade óe- 

K<M artes.—Los señores : Macías , Eiizatde y sindico 
tercero.

^7)eafer de fa jauta manfe^al de sanidad.—Los seño­
res : García Ortiz y Ametter.
de "Mí^tMÍpaf de óen^cencM.—E! señor

t^ocateedefaeentíttonHiyMidadoradet puerto graneo.
— Los señores ¡Veta, RuizySantaeruz-

!o , señor de OÜver. Merced y Estramuros,seBor de So­
tar. Correo, señor de Etizatda.Saa-Francisco y San- 
Cártos . señor de Rey. Constitución , seBor de García 
''^rtiz. Hércutes, seBor de Macías. Cortes, seBor de Mu­
chada. Patma , señor de García Corees. Hospicio , señor 
de Cotom{ Libertad, et señor de López.'

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.
La eaeeíentísinia comisión de Armamento y defensa de 

esta provincia , en 9 dei actuai me dice
"Con fecha de hoy previene esta comisión á ios seBo- 

res vocaies comisionados en ia recoieccionde aihajas y 
demas qne marca ia reai orden de 6 de octubre Ciitimo 
levantéis intervención de ios frutos decimales perteneL 
c'éntes á ios ramos de tercia .escusado y noveno, en aten- 
cton a que corresponden é ia nación. Y io dice á V 8 
para su conocimiento en contestación í su oBcio de sé 
dei citado octubre que trata dei particuiars"

Lo que se inserta eo tos periódicos de esta capitai pa­
ra ta común inteiigencia. Cádiz 12 de enero de 1837

Los sugetos que tengan en su poder tabaco de regalía, 
se servirán presentar tas guias de resguardo en es^ad- 
mtoistracioQ de rentas unidas para renovartas , confor­
me a to prevenido en rea! orden de 22 Je febrero de 1832 
F^a etlo se 6ja et términodeocho dias contados desde esl 
ta techa; advirttendo que aunque entre dichas gu]as hava 
algunas espedidas en et úttimo mes det segundo semestre 
detanoaotenor. escoaveniaotasu presentación para 

í-*"' cargos que resultan. Cádiz i4 de enero 
oe!837. Ro$!íe.4ríafs/o.

MKfrc 2a yMHfa 
CoraoM.—No habiéridose veriñeade la subasta 
de la balandra Arte?, por falta de licitadores 
se ha dispuesto repetir esta diügeñeia el dia 14 
det actual y demas subsecuentes , á la una de la 

¡"tnediaciones de la casilla de 
quteran hacer propocisiones. 

Cádiz 18 de enero de 1837—AraTt- 
§*0.—Tbrral^a.

CAPITANIA DEL PUERTO:
yus wís-arors oysr.

De^Barcetona y Santilcar en i ¿ia bergantín espauot

d. )20 toneladas , capean don Pedro Costa
varios cfaetos para e! lúo Grande , á don Antonio

De Canarias e. '6 d.a.
neiadas JVí)rwc , capttan don Fernando Pastnrin frij.).. , chinitia y barnüa , R don Jua^de Soria'Jl'l

De Nantes en 94 dtaa bergantín francés de95 ^r. '.^

ht¡0^°^ sfeetM ,&don Antonio sJrifá

SevinJ^r in^.

Para ¡Jem , vapor espaBo! CoWano.

NÓTÍCIAS PARTICULARES.
L!ncapí!MnrMÍa?-¿s&M^/Mcfeucpo!-.-Etbaquo infr!,. 

de vapor de t50 tonetadas y máquina de fuerza de 80 e. ^tios nombrado PENINSULA, s. capitán (Xoryf 
Wñson , hara tos siguientes viages en ei presente 
enero entre Cádiz , Santñcar y Seviüa..- De Caibz á ' 
Santuoarybevitia.—M,ercotea ISdeeneTO.Domingóp? 
Jueves 26 y domingo 29 á ta hora de tas ocho de 
nana de tos espresados dias . debiendo ttégar á SantiTc^' 
á la hora de tas diez y mediad, los mismos dias.-nl 

y CAdiz.-Viérnes20 de enero.
tes 24, Viernes 27 y martes 31; á ¡a hora de [.. .eh. J' 
a manana Je tos espresados dias , debiendo ttcgar á 
tucaraiaun^media de ¡os mismos dias.-Prer^^"?' 
pasage.—De Cadiz á Santúcar, en cámara de pona 
reates; en ta de proa 36.-De Santúoará Sevilia^en\l 
mara Ja popa, 52 reales; en ia de proa 36.—Deí^i ' 
Sevitta M camara de pop. i04 reates ; en la de

Este tiene soto seis meses de construiJ^TJ^:
y superior de su coa^r^ciM 

se Jebe aperar que ejMutará et viage con ^ntih^ 
TiMC buena comodidad parapasageros, yabordn 

camara.—Et pasage se pagará abordo at rnavordom^^ 
dando este una contraseña de desembarque TcaJa ñf" 
sagero, á quien se te exijirá á la satid. de

Niños menor de diez años , pagan ta mitad d„! ^corMorecibeiacorresnoD^neia hastatasonMdft ' 
noche del aotenor al do ia saRda A.. ^^^it.de Guanteros, núm.;'60. ^-^' 
^^araPuerto-RiMh goleta espaSola 
capitanee Juan BautisMLlorena. admite sotona^^ 
g-eros—Se despacha en ta caite det Rosario número 9^ 

.. istaa Canarias saldrá á ta mayor brevedad'
polacm-geteta JVbrmn , su capitán don Fer­

nando Pastqrino , admite un resto de carga y pasaveroa 
mejor comodidad enSns doa^l 

^^rta d^ Soria fren

pa-

negado á este puerto ei ber- 
^tin mgies anunoadq para Vera-Cruz nombrado JA- 
NE , su capitán Mr. Ricardo Bouness se previene á ias personas que gusten ^.ibir órdenes parf ^l^rcar^ar' 
ga en ei, que dtcho buque veriRcará su saiida precisa.^ 

25 del presente mes; y á ias quequieran 
tomar pasage en ei se ios presenta proporción de haoor- 
io con toda comodidad ; por cuanto ei buque es constmi. 
do para paquete , y ei trato será correspondiente__Lo
desecha don Dtego Houston , catie dei Camino , nfime-

TEATRO DEL BALON.

rCNCTOK BSTKAOaCíYTARÍA, 
para et sábado 14 de enero06*^1837.

Invitada ta compañía dramática por ei ,esce!9ntísim;í 
ayuntamiento constitucionár,á ene dediease et produc-; 
to de una de sus funciones para aliviar !a suerte Jesgra-' 
ciada de tas viudas y huérfanos de tainmortat Bi^ao, 
que con tanto heroísmo han sabido sostener sus juramen- 
tosen favor de tanobte causa detpuebto españo!;sus' 
fndtviduqs en unión det ciudadano donTridi&d Huer- 
ta que tan repetidas pruebas tiene dadas da su patriotis-^' 
mo , y de ios coristas de ¡a compañía iírica , animados, 
de tan patrióticos sentimientos , han convenido en ofre­
cer á tos libres biibainos esta pepueña prueba de grati­
tud por sus heróicos sufrimientos.-— '

SINFONIA DEL BARBERO DE SEVILLA. 
La tragedia en tres actos, titulada.

NtT'MANCíA DBSTRMDAe-
BAtAB

Segmrán varias piezas escogidas, en ia guitarra por el' 
señor Huerta.

Y Jará Sn una pieza nueva de circunstancias, eompues-) 
ta por don José Rojo , et qne se ha prestado á trabajar 
en ta trageJta en razón de su patriotismo, conocida por

6HTAIWO aíOVíEÍZAM
Donde hará et protagonista , su autor , en ta que se can­

taran canciones patrióticas.
NOTA.—Se advierte 3 tos señores abonados, que es­

ta tunción es estraordinaria, y que .se tes guardarán sus 
ioMttdades hasta ¡a una de ta tarde.

Otra.—Los individuos Je ia orquesta, asi como loa 
damas empieádos, trabajan gratuitamente.

El teatro estará Üuminado.

Se e^stá ensayando para et iúnes ei. beneBcio dei señor

t
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